ACTA CORRESPONDIENTE A LA TERCERA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
44937001-004-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día cuatro de diciembre de dos mil ocho, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la tercera junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-004-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Puente Vehicular en las Avenidas Prolongación Madero y James Watt en Cuautitlán”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor de la Secretaría de Comunicaciones, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones y el Dr. Ante Salcedo González como representante de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.----------------------------------------------------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento al libro décimo sexto del Código Administrativo del Estado de México.-------------------------------------------------- 
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.------------------------------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión es presentar ciertas aclaraciones por parte de la Convocante y responder a las preguntas formuladas por los Licitantes.--------------------
3. Se procedió a dar lectura a las aclaraciones de la Convocante y a las preguntas y respuestas otorgadas por la convocante de la siguiente manera:

La Unidad Convocante hace las siguientes aclaraciones:

A).- Que sólo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las Bases de la presente Licitación.

B).- En este acto se hace entrega de dos discos compactos uno contiene los estudios de cimentación de las estructuras, cabe mencionar que esta información forma parte del Proyecto de Referencia, y el otro disco compacto contiene los formatos de las Bases de Licitación que fueron solicitados por el licitante Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V. en su pregunta número 14, en el entendido que el llenado y/o elaboración, así como la correcta presentación de dichos formatos es total responsabilidad de los licitantes, y la entrega de los mismos en este acto por parte de la Secretaría no exime a los licitantes de dicha responsabilidad.
C).- En este acto se hace del conocimiento a los Licitantes del nuevo Calendario de Actos establecido en la Sección II de las Bases de Licitación, para quedar como sigue:
SECCIÓN II

FECHAS, DOMICILIOS Y COSTO DE BASES PARA ESTA LICITACIÓN
CALENDARIO DE ACTOS

	A C T O
	PERIODO O DÍA
	HORA
	LUGAR O MEDIO

	PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA
	4 de septiembre de 2008
	N/A
	Gaceta de Gobierno.

	CONSULTA Y VENTA DE BASES EN FORMA IMPRESA
	Del 4 de septiembre de 2008 al 24 de febrero de 2009
	De 9:00 a 14:00 hrs.
	Vicente Guerrero No. 485 Planta Baja Col. Moleros CP 50120 Toluca Estado de México. Correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx

	CONSULTA DE BASES A TRAVÉS DE COMPRANET O EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD
	Del 4 de septiembre de 2008 al 24 de febrero de 2009


	N/A
	Dirección electrónica:

http://www.compranet.gob.mx
ó en Vicente Guerrero No. 485 Planta Baja Col. Moleros CP 50120 Toluca Estado de México. 

	JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES
	22 de septiembre de 2008
	10:00 hrs.
	Av. San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México. Correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx


	RECEPCIÓN  DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS 
	10 de marzo de 2009
	12:00 hrs.
	Av. San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México. Correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx


	APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS
	25 de marzo de 2009
	12:00 hrs.
	Av. San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México. Correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx


	FALLO DE LA LICITACIÓN
	7 de abril de 2009
	12:00 hrs.
	Av. San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México. Correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx


	COSTO DE LAS BASES

	En COMPRANET: $5,073.00 (cinco mil setenta y tres pesos 00/100 M.N.),

Forma impresa y/o Formulario $5,130.00 (cinco mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.).

	VISITA GUIADA A LA UBICACIÓN DE LAS VIALIDADES


	7 de octubre de 2008


D).- Las respuestas a las preguntas recibidas por los licitantes en el correo electrónico indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes:
Respuestas a las preguntas de CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA GIA+A S.A. DE C.V.

a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

	Preguntas
	Respuestas

	Pregunta 1.

Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes.

Se solicita que la Secretaría acepte algunos cambios y mejoras en el Proyecto Conceptual entregado a los Licitantes, en cuanto a la ubicación de los apoyos y ubicación de columnas, siempre y cuando no comprometan en ningún momento la operación y el tráfico de las vialidades.


	El Licitante podrá hacer las modificaciones y/o adecuaciones al Proyecto de Referencia entregado por la Secretaria que considere necesarias, como se menciona en la “Sección VI INFORMACIÓN TÉCNICA inciso II Propuesta Técnica, Proyecto del Licitante de las Bases”, siempre y cuando cumpla con lo establecido en el “Anexo10   Requerimientos de Servicios”.  

	Pregunta 2.

Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes.

El Proyecto Conceptual está desarrollado a través de un sistema de Trabes Cajón, se permitirá a los licitantes la proposición de otro tipo de solución estructural, a través del uso de otros materiales como acero o secciones distintas a las trabes cajón.


	Remitirse la respuesta de la pregunta No. 1 de esta relación.

	Pregunta 3.

Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes.

De acuerdo al Anexo 19 de las Bases, los estándares de calidad de la superficie de Rodamiento, se evaluarán mediante rangos permisibles de IRI, Coeficiente de Fricción y Rodera.

Estos indicadores son aplicables para pavimentos flexibles. En caso de que el licitante proponga una solución con base a Pavimentos Rígidos como se comportarán los indicadores para evaluar los estándares de calidad en la superficie de rodamiento.


	En caso de que el Licitante proponga una solución con base a Pavimentos Rígidos, la Secretaria evaluará bajo los mismos rangos y parámetros establecidos.

	Pregunta 4.

Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes.

Se solicita de la manera mas atenta, que sea entregado a los licitantes la información referente a instalaciones hidráulicas y drenaje pluvial del proyecto conceptual desarrollado por la Secretaría de Comunicaciones.


	El Proyecto de Referencia entregado por la Secretaria es toda la información con la que se cuenta, por lo que el Licitante podrá llevar a cabo el proyecto de instalaciones hidráulicas y drenaje pluvial, cumpliendo con lo establecido en la “Sección VI INFORMACIÓN TÉCNICA” de las Bases y el “Anexo 10 Requerimientos de Servicios”

	Pregunta 5.

Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes.

Se solicita la entrega de los planos de Proyecto de Canalización de Telmex en formato DWG, ya que a la fecha solamente se tienen la información en el documento de WORD entregado en el anexo 20 de Obras Inducidas.


	En este acto se entrega este anexo, en los formatos solicitados

	Pregunta 6.

Sección VIII. Metodología de Evaluación

3. Evaluación de Propuestas

En el caso de la propuesta técnica el primer paso será la evaluación cuantitativa de los documentos. Dando como resultado: Cumple / No Cumple. Posteriormente se realizará una evaluación cualitativa de los documentos. Dando como resultado: Cumple / No Cumple.

Se solicita se informe a los licitantes cuál será el criterio de la evaluación cualitativa, para determinar el nivel de cumplimiento de la propuesta técnica.

En caso de no tener un criterio claro de la evaluación técnica desde el punto de vista cualitativa, se prestará a entender que se desarrollará a discreción del evaluador. 


	Los criterios que utilizará la Secretaría para evaluar la propuesta técnica de los licitantes, serán los que se establecen en la Sección VIII, punto 3.1 de las Bases de Licitación, así como en el punto VIII de la Sección VI de las propias Bases de Licitación.

	Pregunta 7.

Referente al Anexo 10. Requerimientos de Servicios

4. Requerimientos de Operación, Mantenimiento y Conservación

vii Alumbrado Público.

¿Cuál será el procedimiento para interconectar el sistema de Alumbrado Público del proyecto?


	El Licitante deberá considerar en su propuesta lo necesario para cumplir con lo solicitado en el “Anexo 10 Requerimientos de Servicio”, es de su total libertad elegir el procedimiento de conexión que mas le sea conveniente siempre y cuando cumpla con lo solicitado en las Bases de Licitación

	Pregunta 8.

Referente al Anexo 10. Requerimientos de Servicios

4. Requerimientos de Operación, Mantenimiento y Conservación

vii Alumbrado Público.

¿ Será un trámite a través del Municipio, para sumarse a la red de alumbrado público municipal? O ¿se realizará a través de alguna interconexión de la Secretaría?


	Remitirse la respuesta de la pregunta No. 7 de esta relación.

	Pregunta 9.

Referente al Anexo 10. Requerimientos de Servicios

4. Requerimientos de Operación, Mantenimiento y Conservación

vii Alumbrado Público.

¿El pago de derechos de energía eléctrica para alumbrado público, se entiende que no será cubierto por el Licitante, favor de indicar por que entidad u organismo será cubierto?
	El pago del consumo de energía eléctrica será cubierto por los Ayuntamientos que corresponda.

	Pregunta 10.

Proyecto Ejecutivo.

Una vez asignado el proyecto al Licitante Ganador, y en caso de que la Secretaría requiriera algún cambio al proyecto. Se solicita se tenga en cuenta para restituir el tiempo requerido en dichas modificaciones en el plazo del proyecto 


	Favor de referirse a la cláusula 13.1.1, inciso a) del Modelo de Contrato, en donde se define como Retraso, una Variación en las  Vialidades, para la cual la Secretaría haya elaborado una Solicitud de Variación, y el Proveedor haya respondido especificando que la instrumentación de dicha variación impediría que la Fecha de Inicio de Servicios ocurra en la Fecha Programada de Inicio de Servicios; siempre y cuando haya habido un acuerdo de las Partes al respecto, o exista una determinación en este sentido de conformidad con la Cláusula Vigésima Tercera.

En caso de Retraso la Vigencia del Proyecto se prorrogará por un tiempo igual al número de días de diferencia entre la Fecha Programada de Inicio de Servicios Existente antes del Retraso y la nueva Fecha Programada de Inicio de Servicios acordada.



	Pregunta 11.

Bases de Licitación. Sección IV. 

CTF-2. Acreditamiento de la Capacidad Técnica.

La capacidad técnica del Licitante, podrá acreditarse también con la experiencia de Subcontratistas,…, el Licitante presente una carta firmada por el Subcontratista en cuestión, en la que (i) éste se comprometa a celebrar un contrato con el Licitante en caso de que resulte ganador de la Licitación, y (ii) especifique el alcance de sus servicios bajo dicho contrato.

Se solicita se entregue un modelo de carta para acreditación de Capacidad Técnica a través de Subcontratistas, sancionada por la Secretaría, para que cumpla estrictamente los requerimientos que se solicitan y no exista falta de claridad en el tema.


	La Secretaría no cuenta con un modelo de carta de acreditación de capacidades técnicas a través de Subcontratistas, por lo que la misma deberá ser presentada por los Licitantes, en formato libre,  cumpliendo con los requisitos establecidos en la Sección IV de las Bases de Licitación, para el documento CTF-2.


b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.
	Preguntas
	Respuestas

	Pregunta 1.

Por este medio nuevamente solicitamos respetuosamente una ampliación de al menos 45 días en el plazo estipulado para la entrega de las propuestas técnica y económica en el calendario de eventos de la licitación, esto debido a que las condiciones de incertidumbre de los mercados, aunado al corto tiempo para la elaboración de dichas ofertas,  con respecto al alcance que se indica en las bases generales de 

concurso.

 
	En este acto se hace del conocimiento a los Licitantes del nuevo Calendario de Actos establecido en la Sección II de las Bases de Licitación.

	Pregunta 2.

Con relación a la pregunta anterior y debido a la complejidad del Contrato solicitamos respetuosamente, la celebración de una siguiente Juntas de Aclaraciones.


	La Secretaría realizará una cuarta junta de aclaraciones el día 18 de diciembre del presente año a las 12:00 horas y la fecha límite para enviar preguntas por correo electrónico será el viernes 12 de diciembre.


	Pregunta 3.

En la pasada Junta de Aclaraciones, se solicitó se entregue a los licitantes una copia no restringida de los archivos electrónicos (Word y Excel), para permitir el uso de los formatos adecuados que requiere la propuesta.

Se indicó que ese archivo se subiría a la página de Internet del Gobierno del Estado de México en la sección de PPS. A la fecha no se ha puesto a disposición de los licitantes, dichos archivos electrónicos.


	En este acto se hace entrega de los formatos solicitados. 

	Pregunta 4.

Referencia: Base 4.6 Vigencia de las Propuestas.

Nos parece excesivo el tiempo que deben de mantenerse vigentes las Propuestas, la volatilidad de los mercados financieros no permiten que los bancos mantengan los términos y condiciones de los financiamientos durante todo el tiempo solicitado, por lo que solicitamos reducir este periodo de 120 a 90 días naturales.


	Se rechaza su solicitud. Favor de apegarse a las Bases de licitación.

	Pregunta 5.

Referencia: Base 4.6 Vigencia de las Propuestas.

Continuando con la pregunta vemos aun mas complicado poder ampliar esta vigencia por otro periodo adicional, en todo caso aquí solicitamos que sea a solicitud de la Licitante y aceptación de la Convocante.


	Se rechaza su solicitud. Favor de apegarse a las Bases de licitación.

	Pregunta 6.

El Gobierno del Estado de México cuenta con terrenos en la zona del proyecto y sus alrededores, que permita su ocupación, renta y/o arrendamiento para el almacenaje e instalación de plantas de prefabricados.

Ya que las áreas donde se desarrollará el proyecto, se carece de espacios necesarios para la instalación de equipos, talleres, plantas, campamentos.


	Los espacios para la instalación de talleres, plantas, campamentos, entre otros, deberán ser conseguidos y a cuenta del Licitante.


c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

	Preguntas
	Respuestas

	Pregunta 1. Base Sección VII Información Económica y Financiera. Entendemos que el modelo financiero debe de presentarse en Pesos Constantes y Pesos Corrientes es correcta nuestra apreciación?


	Es correcta, de conformidad con el documento PE-2 descrito en la Sección VII de las Bases “El modelo financiero deberá considerar cifras en millones de pesos corrientes y pesos constantes”.

	Pregunta 2. Base Sección VII Información Económica y Financiera. A los Formatos solicitados entendemos se les pueden agregar conceptos / líneas manteniendo la misma estructura para dar mayor claridad?


	Es correcta su apreciación.

	Pregunta 3. Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE2. Se requieren Orígenes y Aplicaciones de recursos para el Mejoramiento de la Vialidad Existente, y para el diseño y Construcción de la Vialidad del Proyecto. Dado que ambos constituyen la Inversión y los recursos provendrán tanto de Capital como de Crédito es decir, su origen será el mismo es posible presentarlos juntos?


	Se rechaza su solicitud, favor de apegarse a las Bases de Licitación.

	Pregunta 4. Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE2. Del mismo modo que la pregunta anterior, se requieren Orígenes y Aplicaciones de recursos para la Operación y Mantenimiento de la Vialidad del Proyecto y para la Conservación de la Vialidad del Proyecto. Dado que ambas erogaciones se realizaran durante la Operación del Proyecto y los recursos provendrán del Pago de Servicios o de otra manera su origen será el mismo es posible presentarlos juntos?


	Se rechaza su solicitud, favor de apegarse a las Bases de Licitación.

	Pregunta 5. Referente al Anexo 14 Pagos por Terminación. Enuncia que en caso de una terminación del proyecto antes del cierre financiero. La Secretaría pagará un monto máximo de 2 MDP.

Solicitamos que el pago por Terminación antes del cierre financiero por parte de la Secretaría tome en cuenta los gastos del licitante y a la fecha del evento no se limite a un monto máximo de 2 MDP. Esto con motivo que los gastos iniciales de instalación, estudios, talleres, proyecto, son muchos mayores que el monto antes referido, que generan un desequilibrio comercial.


	Se rechaza su solicitud, favor de apegarse a las Bases de Licitación.


d).- De carácter legal, referencia de las Bases.
	Preguntas
	Respuestas

	Pregunta 1.

Se solicita nuevamente la entrega a la brevedad del anexo 12 referente a los Requerimientos de Seguros,  ya que a la fecha se carece de cualquier información relacionada a este rubro.


	Se toma nota. Se entregará este documento a la brevedad.

	Pregunta 2.

Referente al Modelo de Contrato

En caso de que por causas ajenas a la Secretaría de Comunicaciones y al Licitante Ganador, no puedan iniciarse los trabajos en el proyecto, debido a permisos de otras instituciones públicas (p.ej. CFE, PEMEX, etc.) y se tengan retrasos mayores a tres meses. Se solicita que este caso sea aceptado como Causa de Fuerza Mayor y a su vez se permita la ampliación del plazo del contrato PPS, por el tiempo que se haya retrazado el proyecto.


	Se rechaza su solicitud. Favor de apegarse al Modelo de Contrato.

	Pregunta 3.

Sección VI. Información Técnica

IV Permisos

Se menciona que la Secretaría colaborará para la obtención de los permisos requeridos para la realización del proyecto.

Es de interés conocer el nivel de cooperación que mantendrá la Secretaría en este aspecto. 


	La Secretaría cooperará con el Proveedor para la obtención de cualquier Autorización, en el entendido que no obstante la Secretaría coopere en la obtención de una Autorización, la obtención y cumplimiento con las mismas será entera responsabilidad del Proveedor.

	Pregunta 4.

Sección VI. Información Técnica

IV Permisos

Retomando la pregunta anterior, se pregunta si ¿Firmará la Secretaría junto con el Licitante las cartas de solicitud de permisos ante otras instancias gubernamentales?


	La Secretaría firmará solicitudes de permisos ante otras instancias gubernamentales siempre que el trámite así lo requiera. Sin embargo, la gestión y obtención de cualquier Autorización será entera responsabilidad del Proveedor.

	Pregunta 5

Sección VI. Información Técnica

IV Permisos

Retomando la pregunta en el número 3 de esta sección, se pregunta si ¿Asistirá algún funcionario de la Secretaría junto con el Licitante ganador a las reuniones de negociación para la obtención de dichos permisos?
	La Secretaría asistirá junto con el Licitante ganador a las reuniones de negociación para la obtención de permisos siempre que la dependencia u organismo que emitirá el permiso lo solicite en forma oficial. Sin embargo, la gestión y obtención de cualquier Autorización será entera responsabilidad del Proveedor.

	Pregunta 6

Modelo de Contrato. Secc. 12.1.5

Referente a los cambios de legislación que solo serán tomados en cuenta los cambios relevantes que excedan de 1 MDP. Se solicita que se acumulen los cambios por legislación a lo largo del período del contrato y una vez que se llegue a un monto de 1 MDP, se aplique la variación en beneficio del proveedor.


	Se rechaza su solicitud. Favor de apegarse al Modelo de Contrato.


4. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones no se recibieron preguntas o solicitudes de aclaraciones por escrito.
5. Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que las respuestas a las preguntas o solicitudes de aclaración de los licitantes antes referidas, por su cantidad y complejidad, serán dadas a conocer en la cuarta junta de aclaraciones que se realizará en este mismo lugar el día jueves 18 (dieciocho) de diciembre del presente a las 12:00 horas; asimismo, en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, al correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx, adicionalmente se solicita a los Licitantes que formularán preguntas enviarlas por archivo electrónico  a más tardar el viernes 12 (doce) de diciembre de 2008.-----------------------------------------------------------------------------------
6. No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:37 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. ----------------------------------------
7. Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. --------------------------------------
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez

Subdirectora de Programación y Gestión


	Por la Secretaría de Finanzas
No asistió

	Por la Secretaría de Comunicaciones

______________________________
Lic. Marcos Colín Jaimes

Asesor de la Secretaría de Comunicaciones

	
	

	Por Transparencia Mexicana, A.C.
Dr. Ante Salcedo González
Testigo Social
	Por la Contraloría Interna

Ing. Edgardo Renedo Ríos


POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio Pago de Bases
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	102255
	

	Azvi Cointer de México, S.A. de C.V.

	143835
	NO ASISTIÓ

	Impulsora de Desarrollo Integral, S.A. de C.V.

	114602
	

	Concesiones Aldesem, S.A. de C.V.


	122027
	NO ASISTIÓ

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.
	174106
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